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RESOLUCIÓN NÚMERO( 	320 ) 
DEL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO (11  11 8 3 ) 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

Por medio de la cual se adopta el "Manual de suministro y entrega de la información 
geológica generada en el desarrollo de actividades mineras". 

LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA Y EL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el artículo 339 del 

• Código de Minas, los Decretos Ley 4131 y 4134 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 42 de la Ley 685 de 2001 establece que es de interés público que el 
Estado, a través del Instituto de Investigación e Información Geocientífica Minero 
Ambiental y Nuclear, Ingeominas, o de centros de educación superior y de investigación 
científica y tecnológica, adelanten trabajos de investigación regional y global del subsuelo, 
con el objeto de obtener, completar y profundizar el conocimiento del potencial del país en 
los recursos mineros del suelo y del subsuelo. Los resultados de dichos estudios, deben 
formar parte del Sistema Nacional de Información Minera y del Servicio de Información 
Geocientífica de Ingeominas. Estos estudios serán compatibles con los de prospección 
superficial que adelanten los particulares y podrán efectuarse inclusive en áreas objeto de 
propuestas, contratos y de títulos mineros de propiedad privada. Tales trabajos serán en 
todo caso, coordinados por el Ingeominas o la entidad estatal del orden nacional que 
haga sus veces. 

Que el artículo 339 de la Ley 685 de 2001, declara de utilidad pública la obtención, 
organización y divulgación de información relativa a la riqueza del subsuelo, la oferta y 
estado de los recursos mineros y la industria minera en general, y obligó a los 
concesionarios de títulos mineros o propietarios de minas, a recopilar y suministrar, sin 
costo alguno, tal información a solicitud de la Autoridad Minera. 

Que el inciso segundo del artículo 339 de la Ley 685 de 2001, igualmente establece la 
obligación a las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, suministrar a la autoridad minera la información que posean o procesen 
relativa a la riqueza minera o la industria extractiva. 

Que mediante el Decreto Ley 4131 de 2011, se cambia la naturaleza jurídica del Instituto 
Colombiano de Geología y Minería (Ingeominas) de establecimiento público a Instituto 
Científico y Técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, técnica, financiera 
y patrimonio independiente y se denominó Servicio Geológico Colombiano, adscrito al 
Ministerio de Minas y Energía y parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI). 
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Que el artículo 3 del Decreto Ley 4131 de 2011, establece dentro del objeto del Servicio 
Geológico Colombiano la realización de la investigación científica básica y aplicada del 
potencial de recursos del subsuelo, adelantar el seguimiento y monitoreo de amenazas de 
origen geológico; administrar la información del subsuelo; garantizar la gestión segura de 
los materiales nucleares y radiactivos en el país; coordinar proyectos de investigación 
nuclear, con las limitaciones del artículo 81 de la Constitución Política, y el manejo y la 
utilización del reactor nuclear de la Nación. 

Que los numerales 2°, 3°, 5°, 7° y 8° del artículo 4° del Decreto Ley 4131 de 2011 
establecen dentro de las funciones del Servicio Geológico Colombiano: "2. Adelantar la 
investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo y 
administrar los datos e información del subsuelo del territorio nacional.", "3. Generar e 
integrar conocimientos y levantar, compilar, validar, almacenar y suministrar, en forma 
automatizada y estandarizada, información sobre geología, recursos del subsuelo y 
amenazas geológicas, de conformidad con las políticas del Gobierno Nacional.", "5. 
Integrar y analizar información geocientífica del subsuelo, para investigar la evaluación, la 
composición y los procesos que determinan la actual morfología, la actual morfología, 
estructura y dinámica del subsuelo colombiano.", "7. Adelantar programas de 
reconocimiento, prospección y exploración del territorio nacional, de acuerdo con las 
políticas definidas por el Ministerio de Minas o el Gobierno Nacional." y "8. Realizar la 
identificación, el inventario y la caracterización de las zonas de mayor potencial de 
recursos naturales del subsuelo, tales como minerales, hidrocarburos, aguas 
subterráneas y recursos geotérmicos, entre otros.". 

Que mediante el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, se crea la Agencia 
Nacional de Minería — ANM - como una agencia estatal de naturaleza especial, del sector 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de 
Minas y Energía, cuyo objeto es administrar integralmente los recursos naturales de 
propiedad del Estado. 

Que el numeral 9° del artículo 4° del Decreto Ley 4134 de 2011 establece como función 
de la Agencia Nacional de Minería — ANM, entre otras, la de determinar la información 
geológica que los beneficiarios de títulos mineros deben entregar, recopilarla y 
suministrarla al Servicio Geológico Colombiano. 

Que los numerales 5° y 6° del artículo 16 del Decreto Ley 4134 de 2011, establecen como 
funciones de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, las de 
recopilar y analizar información sobre el estado de los yacimientos y proyectos mineros 
involucrando información geológica, minera, ambiental, y económica y coordinar con el 
Servicio Geológico Colombiano el suministro y entrega de la información geológico -
minera generada por los titulares mineros en ejecución de sus obligaciones contractuales. 

Que en relación con el suministro de información técnica y económica resultante de los 
estudios efectuados por los concesionarios, el Código de Minas, Ley 685 de 2001, en su 
artículo 88, señaló que su divulgación y uso para cualquier finalidad por parte de la 
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autoridad fiscalizadora o por terceros se hará luego de haber sido consolidada en el 
Sistema Nacional de Información Minera previsto en el Capítulo XXX. 

Que en cumplimiento de dicha disposición, el Servicio Geológico Colombiano, mantendrá 
la reserva de la información que sea remitida por los concesionarios mineros, en los 
términos del artículo 88 mencionado. 

Que de conformidad con el artículo 10 del Decreto Ley 4134 de 2011, es función del 
presidente de la Agencia Nacional de Minería - ANM, entre otras, dirigir, coordinar, 
controlar y evaluar la ejecución de las funciones a cargo de la Agencia Nacional de 
Minería, ANM. 

Que, conforme a lo dispuesto en numeral 2° del artículo 8 del Decreto Ley 4131 de 2011, 
el Consejo Directivo del Servicio Geológico Colombiano tiene a su cargo: "Definir las 
políticas y criterios para la administración de los datos e información del subsuelo del 
territorio nacional y asegurarse de su articulación con los objetivos del Ministerio de Minas 
y Energía, de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, de la Agencia Nacional de Minerales 
y de la Unidad de Planeación Minero-Energética." 

Que, de acuerdo con lo anterior, el Consejo Directivo del Servicio Geológico Colombiano 
expidió el Acuerdo 008 del 12 de diciembre de 2014 "Por el cual se define la Política de 
gestión de la información geocientífica del Servicio Geológico Colombiano", mediante el 
cual se establecen las condiciones de planeación, adquisición, recibo, generación 
administración, depuración definió las políticas y criterios para la administración de los 
datos e información del subsuelo del territorio nacional bajo los cuales el Director General 
de la entidad adoptará los reglamentos internos o manuales necesarios para el 
cumplimiento de dicha función. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 10 del Decreto Ley 
4131 de 2011 y el numeral 11 del artículo 2° del Decreto 2703 de 2013, corresponde al 
Director General del Servicio Geológico Colombiano adoptar las normas internas para el 
funcionamiento de la entidad. 

Que por lo anterior, la Agencia Nacional de Minería —ANM y el Servicio Geológico 
Colombiano-SGC dentro del marco de sus competencias, han definido el tipo de 
información geológica y de conocimiento del subsuelo, así como el procedimiento para su 
entrega a través del documento denominado "Manual de Suministro y Entrega de la 
Información Geológica generada en el desarrollo de actividades mineras". 

Que en mérito de lo anterior, 

RESUELVEN: 

Artículo 1°. Adoptar el "Manual de Suministro y Entrega de la Información 
Geológica generada en el desarrollo de actividades mineras", el cual hace 
parte integral del presente acto administrativo. 
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Artículo 2°. La presente resolución y su anexo deberán ser publicados en la 
página web del SGC y la ANM. 

Artículo 3°. Teniendo en cuenta que el presente documento se elaboró en forma 
concertada y en concordancia con la normatividad legal vigente, puede estar 
sujeto a modificaciones futuras debido al mejoramiento continuo de los procesos 
de información. Para lo cual, las respectivas versiones deberán ser objeto de 
concertación entre las entidades. 

Artículo 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y Cúmplase 
Dada en Bogotá D.C. 11 0 JUL. 2015 

yATAL
IA   GUTIERREZ JARAMILLO 

Agencia Nacional de Minería 

OSCA ADIO PAREDES ZAPATA 
c:(; Director General 

Servicio Geológico Colombian 

Anexo: "Man 	de Suministro y Entrega de la Información Geológica generada en el 
desarrollo de actividades mineras" 
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Título de la Iniciativa: 

"Por medio de la cual se adopta el "Manual de suministro y entrega de la información geológica 
generada en el desarrollo de actividades mineras" 

1. Tipo de Norma: 

Resolución 

2. Avalado Por (Vicepresidente, Gerente o Coordinador de Grupo): • 	a. 	Gerente de Seguimiento y Control con asignación de funciones de Vicepresidente de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 

b. Coordinador Grupo de Evaluación de Estudios Técnicos 
c. Servicio Geológico Colombiano 

Origen de la Iniciativa: 

a. Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 
b. Grupo de Evaluación de Estudios Técnicos 
c. Servicio Geológico Colombiano 

4. Política(s) que Instrumenta: 

Establecer los mecanismos de presentación y recopilación de la información geológica que se obtiene 
de los trabajos de exploración y explotación realizados por los titulares mineros de conformidad con el 
artículo 339 de Código de Minas, para el conocimiento y estudio de la riqueza del suelo y subsuelo. 

• Determinar las condiciones y los parámetros de presentación de las muestras obtenidas por los 
titulares mineros su manipulación, entrega y procesamiento. 

5. Otras dependencias que participan 

Ninguna 

6. Actores externos identificados: 

Titulares Mineros 

7. Proyecto de Resolución 

15 
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RESOLUCIÓN NÚMERO ( 

Por medio de la cual se adopta el "Manual de suministro y entrega de la información geológica generada en el 
desarrollo de actividades mineras". 

LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA Y EL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO 
En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el artículo 339 del Código de Minas, los Decretos Ley 

4131 y 4134 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 42 de la Ley 685 de 2001 establece que es de interés público que el Estado, a través del Instituto de 
Investigación e Información Geocientífica Minero Ambiental y Nuclear, Ingeominas, o de centros de educación superior y 
de investigación científica y tecnológica, adelanten trabajos de investigación regional y global del subsuelo, con el objeto 
de obtener, completar y profundizar el conocimiento del potencial del país en los recursos mineros del suelo y del subsuelo. 
Los resultados de dichos estudios, deben formar parte del Sistema Nacional de Información Minera y del Servicio de 
Información Geocientífica de Ingeominas. Estos estudios serán compatibles con los de prospección superficial que 
adelanten los particulares y podrán efectuarse inclusive en áreas objeto de propuestas, contratos y de títulos mineros de 
propiedad privada. Tales trabajos serán en todo caso, coordinados por el Ingeominas o la entidad estatal del orden 
nacional que haga sus veces. 

Que el artículo 339 de la Ley 685 de 2001, declara de utilidad pública la obtención, organización y divulgación de 
información relativa a la riqueza del subsuelo, la oferta y estado de los recursos mineros y la industria minera en general, 
y obligó a los concesionarios de títulos mineros o propietarios de minas, a recopilar y suministrar, sin costo alguno, tal 
información a solicitud de la Autoridad Minera. 

Que el inciso segundo del artículo 339 de la Ley 685 de 2001, igualmente establece la obligación a las personas naturales 
o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, suministrar a la autoridad minera la información que posean o 
procesen relativa a la riqueza minera o la industria extractiva. 

Que mediante el Decreto Ley 4131 de 2011, se cambia la naturaleza jurídica del Instituto Colombiano de Geología y 
Minería (Ingeominas) de establecimiento público a Instituto Científico y Técnico, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, técnica, financiera y patrimonio independiente y se denominó Servicio Geológico Colombiano, adscrito al 
Ministerio de Minas y Energía y parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI). 

Que el artículo 3 del Decreto Ley 4131 de 2011, establece dentro del objeto del Servicio Geológico Colombiano la 
realización de la investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo, adelantar el seguimiento 
y monitoreo de amenazas de origen geológico; administrar la información del subsuelo; garantizar la gestión segura de los 
materiales nucleares y radiactivos en el país; coordinar proyectos de investigación nuclear, con las limitaciones del 
artículo 81 de la Constitución Política, y el manejo y la utilización del reactor nuclear de la Nación. 

Que los numerales 2°, 3°, 5°, 7° y 8° del artículo 4° del Decreto Ley 4131 de 2011 establecen dentro de las funciones del 
Servicio Geológico Colombiano: "2. Adelantar la investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos del 
subsuelo y administrar los datos e información del subsuelo del territorio nacional.", "3. Generar e integrar conocimientos 
y levantar, compilar, validar, almacenar y suministrar, en forma automatizada y estandarizada, información sobre geología, 
recursos del subsuelo y amenazas geológicas, de conformidad con las políticas del Gobierno Nacional.", "5. Integrar y 
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analizar información geocientífica del subsuelo, para investigar la evaluación, la composición y los procesos que 
determinan la actual morfología, la actual morfología, estructura y dinámica del subsuelo colombiano.", "7. Adelantar 
programas de reconocimiento, prospección y exploración del territorio nacional, de acuerdo con las políticas definidas por 
el Ministerio de Minas o el Gobierno Nacional." y "8. Realizar la identificación, el inventario y la caracterización de las zonas 
de mayor potencial de recursos naturales del subsuelo, tales como minerales, hidrocarburos, aguas subterráneas y 
recursos geotérmicos, entre otros:. 

Que mediante el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, se crea la Agencia Nacional de Minería — ANM - como 
una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y 
Energía, cuyo objeto es administrar integralmente los recursos naturales de propiedad del Estado. 

Que el numeral 9° del artículo 4° del Decreto Ley 4134 de 2011 establece como función de la Agencia Nacional de Minería 
— ANM, entre otras, la de determinar la información geológica que los beneficiarios de títulos mineros deben entregar, 
recopilarla y suministrarla al Servicio Geológico Colombiano. 

Que los numerales 5° y 6° del artículo 16 del Decreto Ley 4134 de 2011, establecen como funciones de la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, las de recopilar y analizar información sobre el estado de los yacimientos y 
proyectos mineros involucrando información geológica, minera, ambiental, y económica y coordinar con el Servicio 
Geológico Colombiano el suministro y entrega de la información geológico - minera generada por los titulares mineros en 
ejecución de sus obligaciones contractuales. 

Que de conformidad con el artículo 10 del Decreto Ley 4134 de 2011, es función del presidente de la Agencia Nacional de 
Minería - ANM, entre otras, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución de las funciones a cargo de la Agencia 
Nacional de Minería, ANM. 

Que, conforme a lo dispuesto en numeral 2° del artículo 8 del Decreto Ley 4131 de 2011, el Consejo Directivo del Servicio 
Geológico Colombiano tiene a su cargo: "Definir las políticas y criterios para la administración de los datos e información 
del subsuelo del territorio nacional y asegurarse de su articulación con los objetivos del Ministerio de Minas y Energía, de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, de la Agencia Nacional de Minerales y de la Unidad de Planeación Minero-
Energética." 

Que, de acuerdo con lo anterior, el Consejo Directivo del Servicio Geológico Colombiano expidió el Acuerdo 008 del 12 de 
diciembre de 2014 "Por el cual se define la Política de gestión de la información Geocientífica del Servicio Geológico 
Colombiano", mediante el cual se establecen las condiciones de planeación, adquisición, recibo, generación 
administración, depuración definió las políticas y criterios para la administración de los datos e información del subsuelo 
del territorio nacional bajo los cuales el Director General de la entidad adoptará los reglamentos internos o manuales 
necesarios para el cumplimiento de dicha función. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 10 del Decreto Ley 4131 de 2011 y el numeral 11 del 
artículo 2° del Decreto 2703 de 2013, corresponde al Director General del Servicio Geológico Colombiano adoptar las 
normas internas para el funcionamiento de la entidad. 

Que por lo anterior, la Agencia Nacional de Minería —ANM y el Servicio Geológico Colombiano-SGC dentro del marco de 
sus competencias, han definido el tipo de información geológica y de conocimiento del subsuelo, así como el procedimiento 
para su entrega a través del documento denominado "Manual de Suministro y Entrega de la Información Geológica 
generada en el desarrollo de actividades mineras". 
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Que en mérito de lo anterior, 

RESUELVEN: 

Artículo 1°. Adoptar el "Manual de Suministro y Entrega de la Información Geológica generada en el desarrollo de 
actividades mineras", el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

Artículo 2°. La presente resolución y su anexo deberán ser publicados en la página web del SGC y la ANM. 

Artículo 3°. Teniendo en cuenta que el presente documento se elaboró en forma concertada y en concordancia con la 
normatividad legal vigente, puede estar sujeto a modificaciones futuras debido al mejoramiento continuo de los procesos 
de información. Para lo cual, las respectivas versiones deberán ser objeto de concertación entre las entidades. 

Artículo 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Publíquese y Cúmplase 

Dada en Bogotá D.C. 

NATALIA GUTIERREZ JARAMILLO 
Presidenta 

Agencia Nacional de Minería 

OSCAR ELADIO PAREDES ZAPATA 
Director General 

Servicio Geológico Colombiano 

8. Antecedentes, razones de oportunidad y conveniencia que justifican su expedición. 

Esta iniciativa surge por la necesidad de establecer los parámetros bajo los cuales los titulares 
mineros deben cumplir con su obligación de recopilar y suministrar la información que posean, relativa 
a la riqueza del subsuelo, sin costo alguno, en los términos del artículo 339 del Código de Minas, con 
el fin de que estos constituyan la guía para que los usuarios mineros puedan cumplir con dicha 
obligación de una forma efectiva, garantizando que su obtención, organización y divulgación cumpla 
con la finalidad determinada por el legislador en la norma señalada al declarar de utilidad pública esta 
información. 

La información se recolecta con el fin de permitirle al Estado contar con una estadística de los recursos 
y reservas yacentes en el territorio nacional, así mismo le facilitará realizar un análisis económico 
partiendo de la fase de pre factibilidad y factibilidad de un proyecto minero y profundizar en el 
conocimiento de los recursos mineros. 
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Con la especialización de las Entidades del Estado, esto es la creación de la Agencia Nacional de 
Minería y del Servicio Geológico Colombiano, aquella encargada de la administración del recurso 
minero y ésta con el conocimiento geológico de la Nación, se crea la necesidad de generar los 
instrumentos legales y marco para la recopilación, remisión y tratamiento de la información geológica 
derivada de la actividad de los titulares mineros al Servicio Geológico Colombiano, elemento necesario 
para la planificación de políticas públicas y de administración eficiente del recurso minero. 

• 
Así las cosas, en cumplimiento de sus funciones, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera debe recopilar y analizar información sobre el estado de los yacimientos y proyectos 
mineros objeto de fiscalización, seguimiento y control, involucrando información geológica, minera, 
ambiental, y económica y coordinar con el Servicio Geológico Colombiano el suministro y entrega de 
la información geológico - minera generada por los titulares mineros en ejecución de sus obligaciones 
contractuales. 

Igualmente, y de conformidad con lo estipulado en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, el 
Grupo de Evaluación de Estudios Técnicos debe coordinar con el Servicio Geológico Colombiano el 
suministro y entrega de la información geológica minera generada por los titulares mineros en 
ejecución de sus obligaciones contractuales. 

Dicho esto, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera y el Servicio Geológico 
Colombiano teniendo como base la función conjunta de recopilar, analizar y procesar la información 
geológica con relación a los minerales que se hallan en el suelo y subsuelo del territorio nacional, se 
reunieron con la presencia de funcionarios especializados de ambas entidades, y se planteó la 
posibilidad de realizar un documento que sirva de pauta para la entrega de la información geológica 
mencionada. 

Como resultado de varias reuniones se creó el documento técnico, en el cual se indica la forma, modo 
y lugar en que debe allegarse dicha información; se establece en el mismo, el procedimiento a seguir 

• y su ámbito de aplicación, esto es para aquella información geológica que obtenga el titular minero en 
desarrollo de la prospección, exploración y explotación, lo cual no excluye la información que se 
obtenga de otras actividades que el titular realice y contribuyan al conocimiento geológico del suelo y 
subsuelo. 

Este documento se denominó "Manual de suministro y entrega de la información geológica generada 
en el desarrollo de actividades mineras", el cual se constituye en la guía de cómo el titular minero 
debe allegar la información resultante, la muestra geológica, el lugar donde debe ser entregada, así 
como las condiciones de privacidad de la información recaudada y los usos que se podrá dar a esta. 

Finalizado el documento, se procedió a dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 8 numeral 8 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo poniendo a disposición de 

40- 
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la comunidad en general el contenido del "Manual de suministro y entrega de la información geológica 
generada en el desarrollo de actividades mineras", en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
y del Servicio Colombiano Geológico, desde el 22 al 27 de mayo del 2015, junto con el Proyecto de 
Resolución mediante el cual se adopta. 

En dicho termino se recibieron comentarios de los titulares mineros asumiendo la incapacidad de orden 
técnico para la presentación de la información, situaciones que no son de recibo frente a las obligaciones 
legales y contractuales asumidas por los titulares mineros respecto de la entrega de dicha información 
que se encuentra expresamente contenida en el Código de Minas. 

Adicionalmente, se recibieron inquietudes relacionadas con la confidencialidad de la información 
suministrada, así como de la reserva legal contenida el artículo 88 de la Ley 685 de 2001, situación frente 
a la cual, el SGC asumirá de conformidad con el Acuerdo 008 del 12 de diciembre de 2014 "Por el cual 
se define la Política de gestión de la información Geocientífica del Servicio Geológico Colombiano", las 
previsiones correspondientes para el manejo y reserva de la información con restricción legal o 
confidencial recibida por los titulares mineros. 

Impactos Esperados:  

Recepción, por parte de los explotadores mineros, de la información geológica requerida por la 
Autoridad Minera, así como el material geológico (rocas, sedimentos, suelos, núcleos, secciones 
delgadas, entre otros), así como su entrega en los lugares dispuestos para tal fin, con el objeto de 
que la información suministrada al Servicio Geológico Colombiano cumpla con el objetivo esperado 
por la ley, contribuyendo al conocimiento geológico de la Nación. 

8. Ámbito de aplicación y sujetos destinatarios 

a. Ámbito de aplicación:  

• El Acto Administrativo propuesto debe ser de estricto cumplimiento por parte de todas 
aquellas personas naturales o jurídicas que posean títulos mineros y de las entidades 
recaudadoras y procesadoras de la información. 

b. Sujetos destinatarios: 

• Titulares Mineros 

9. Viabilidad jurídica 
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a. Análisis de normas de competencia: Decretos Ley 4134 y 4131 del 2011, artículo 10, 
competencia de la Agencia Nacional de Minería y del Servicio Geológico Colombiano. 

El artículo 317 del Código de Minas establece que la autoridad nacional que tenga a su cargo la 
administración de los recursos mineros, la promoción de los aspectos atinentes a la industria minera 
tendrá a su cargo la función de titulación, registro asistencia técnica, fomento, fiscalización y vigilancia 
de las obligaciones emanadas del título y solicitudes de áreas mineras. 

Por su parte, el Decreto 4134 de 2011, creo la Agencia Nacional de Minería —ANM con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo 
que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta 
función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la Ley. 

En el numeral 9° del artículo 4° del mencionado Decreto Ley se establece como función de la Agencia 
Nacional de Minería — ANM, entre otras, la de determinar la información geológica que los beneficiarios 
de títulos mineros deben entregar, recopilarla y suministrarla al Servicio Geológico Colombiano. 

A su turno, los numerales 5° y 6° del artículo 16 del Decreto Ley 4134 de 2011, establecen como 
funciones de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, las de recopilar y 
analizar información sobre el estado de los yacimientos y proyectos mineros involucrando información 
geológica, minera, ambiental, y económica y coordinar con el Servicio Geológico Colombiano el 
suministro y entrega de la información geológico - minera generada por los titulares mineros en 
ejecución de sus obligaciones contractuales. 

Así mismo y de conformidad con el artículo 10 del Decreto Ley 4134 de 2011, es función del presidente 
de la Agencia Nacional de Minería - ANM, entre otras, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución 
de las funciones a cargo de la Agencia Nacional de Minería, ANM. 

b. Análisis de normas que desarrolla y/o modifica: Código de Minas Art. 42, 88 y Capítulo XXX 
— Sistema Nacional de Información Minera. 

El artículo 42 de la Ley 685 de 2001, Investigación del Subsuelo.- establece que "es de interés público 
que el Estado, a través del Instituto de Investigación e Información Geocientífica Minero Ambiental y 
Nuclear, Ingeominas, o de centros de educación superior y de investigación científica y tecnológica, 
adelanten trabajos de investigación regional y global del subsuelo, con el objeto de obtener, completar 
y profundizar el conocimiento del potencial del país en los recursos mineros del suelo y del subsuelo. 
Los resultados de dichos estudios, deben formar parte del Sistema Nacional de Información Minera y 
del Servicio de Información Geocientífica de Ingeominas. Estos estudios serán compatibles con los 
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de prospección superficial que adelanten los particulares y podrán efectuarse inclusive en áreas objeto 
de propuestas, contratos y de títulos mineros de propiedad privada. Tales trabajos serán en todo caso, 
coordinados por el Ingeominas o la entidad estatal del orden nacional que haga sus veces" 

A su vez, en el artículo 339 del Código de Minas se establece el carácter de utilidad pública a la 
obtención, organización y divulgación de la riqueza del subsuelo, fijando en los artículos siguientes la 
obligación de particulares y entidades públicas que la tengan de proveerla a la Autoridad Minera. 

Conforme a los mencionados artículos, la Agencia Nacional de Minería, tiene el deber de recopilar la 
información de los titulares en ejecución de los estudios desarrollados para la exploración del área 
otorgada, así como su evaluación y elaboración del Programas de Trabajos y Obras PTO, en donde 
reposan las actividades para llevarse a cabo en la ejecución del objeto contratado en los títulos 
mineros, siendo necesario que dicha información garantice los parámetros y objetivos establecidos 
para el Sistema de Información Minera, por lo cual resulta indispensable establecer la forma, y 
condiciones de su entrega, procesamiento y divulgación, buscando la protección de la información 
técnica y económica que goza de la reserva legal del artículo 88 del Código de Minas. 

En tal sentido, es claro que el manual que se adopta por la Agencia Nacional de Minería y el Servicio 
Geológico Colombiano, surgen de la condición de utilidad pública de la información del suelo y 
subsuelo nacional, la obligación legal de la Autoridad Minera de la recopilación de dicha información 
y de los particulares en proporcionarla, así como la obligación de procesamiento y divulgación de dicha 
información por parte del Servicio Geológico Colombiano. 

10. Impacto económico (indicar el costo o ahorro, de la implementación del respectivo acto) 

No tiene ningún impacto económico para la Agencia. 

Disponibilidad presupuestal: 

Para la aplicación del acto administrativo en trámite, no se requiere apropiación presupuestal. 

11. Impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación. 

El acto administrativo de carácter general no tiene ningún impacto ambiental. 

12. Consulta Previa y Publicidad (Ver Decreto 1345 de 2010 ad 9-10) 

"Artículo 9°. Deber de consultar. Cuando la Constitución y la ley así lo ordenen, deberán realizarse las 
consultas en ellas señaladas, caso en el cual a la memoria justificativa deberá anexarse la constancia 
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que acredite que se ha cumplido dicho trámite. 

Artículo 10. Publicidad. Cuando de conformidad con la ley, deba someterse a consideración del público 
la información sobre proyectos específicos de regulación antes de su expedición, a la memoria 
justificativa se anexará también la constancia del cumplimiento de esa obligación y se incluirá el resultado 
de la evaluación de las observaciones ciudadanas que se hubieren presentado." 

Conforme con la normatividad previamente citada y de acuerdo a lo previsto en el Código de Minas (Ley 
685 de 2001) y el Decreto 19 de 2012, no resulta legalmente viable efectuar la consulta de que trata el 
artículo 9°. 

• De la publicación realizada, se recibieron comentarios de los titulares mineros asumiendo la incapacidad 
de orden técnico para la presentación de la información, situaciones que no son de recibo frente a las 
obligaciones legales y contractuales asumidas por los titulares mineros respecto de la entrega de dicha 
información; y comentarios con relación a la confidencialidad de la información suministrada, así como 
de la reserva legal contenida el artículo 88 de la Ley 685 de 2001, situación frente a la cual, el SGC 
asumirá de conformidad con el Acuerdo 008 del 12 de diciembre de 2014 "Por el cual se define la Política 
de gestión de la información Geocientífica del Servicio Geológico Colombiano", las previsiones 
correspondientes para el manejo y reserva de la información con restricción legal o confidencial recibida 
por los titulares mineros, sin perjuicio que conforme a los comentarios recibidos se haga los ajustes para 
preservar y asegurar la indemnidad de la información que goza de reserva legal, conforme al artículo 
señalado. 

13. Otros 

En conclusión, de acuerdo con la justificación previamente expuesta, se cuenta con la viabilidad para 
proferir el Acto Administrativo por medio de la cual se adopta el "Manual de suministro y entrega de la 
información geológica generada en el desarrollo de actividades mineras" 

Aprueba 	 Vo Bo. 

Javier Octavio Garcia Granados 
	

ANDRES FELIPE VARGAS TORRES 
Vicepresidente de Seguimiento, Control 

	
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

y Seguridad Minera 
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ANTECEDENTES 

El artículo 42 de la Ley 685 de 2001 establece que es de interés público que el 
Estado, a través del Instituto de Investigación e Información Geocientífica Minero 
Ambiental y Nuclear, Ingeominas, o de centros de educación superior y de 
investigación científica y tecnológica, adelanten trabajos de investigación regional 
y global del subsuelo, con el objeto de obtener, completar y profundizar el 
conocimiento del potencial del país en los recursos mineros del suelo y del 
subsuelo. Los resultados de dichos estudios deben formar parte del Sistema 
Nacional de Información Minera y del Servicio de Información Geocíentífica de 
Ingeominas. Estos estudios serán compatibles con los de prospección superficial 
que adelanten los particulares y podrán efectuarse inclusive en áreas objeto de 
propuestas, contratos y de títulos mineros de propiedad privada. Tales trabajos 
serán en todo caso, coordinados por el Ingeominas o la entidad estatal del orden 
nacional que haga sus veces." 

El artículo 339 del Código de Minas declara de utilidad pública la obtención, 
organización y divulgación de información relativa a la riqueza del subsuelo, la 
oferta y estado de los recursos mineros y la industria minera en general, y obligó a 
los concesionarios de títulos mineros o propietarios de minas, a recopilar y 
suministrar, sin costo alguno, tal información a solicitud de la Autoridad Minera. 

El inciso segundo del artículo 339 de la Ley 685 de 2001, igualmente establece la 
obligación a las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, suministrar a la autoridad minera la información que posean o 
procesen relativa a la riqueza minera o la industria extractiva. 

Mediante el Decreto Ley 4131 de 2011, se cambia la naturaleza jurídica del 
Instituto Colombiano de Geología y Minería (Ingeominas) de establecimiento 
público a Instituto Científico y Técnico, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, técnica, financiera y patrimonio independiente y se denominó 
Servicio Geológico Colombiano, adscrito al Ministerio de Minas y Energía y parte 
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI). 
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El artículo 3 del Decreto Ley 4131 de 2011, establece dentro del objeto del 
Servicio Geológico Colombiano la realización de la investigación científica básica 
y aplicada del potencial de recursos del subsuelo, adelantar el seguimiento y 
monitoreo de amenazas de origen geológico; administrar la información del 
subsuelo; garantizar la gestión segura de los materiales nucleares y radiactivos en 
el país; coordinar proyectos de investigación nuclear, con las limitaciones del 
artículo 81 de la Constitución Política, y el manejo y la utilización del reactor 
nuclear de la Nación. 

Así mismo, los numerales 2°, 3°, 5°, 7° y 8° del artículo 4° del Decreto — Ley 4131 
de 2011 establecen dentro de las funciones del Servicio Geológico Colombiano: 
"2. Adelantar la investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos 
del subsuelo y administrar los datos e información del subsuelo del territorio 
nacional.", "3. Generar e integrar conocimientos y levantar, compilar, validar, 
almacenar y suministrar, en forma automatizada y estandarizada, información sobre 
geología, recursos del subsuelo y amenazas geológicas, de conformidad con las 
políticas del Gobierno Nacional.", "5. Integrar y analizar información geocientífica 
del subsuelo, para investigar la evaluación, la composición y los procesos que 
determinan la actual morfología, la actual morfología, estructura y dinámica del 
subsuelo colombiano.", "7. Adelantar programas de reconocimiento, prospección 
y exploración del territorio nacional, de acuerdo con las políticas definidas por 
el Ministerio de Minas o el Gobierno Nacional." y "8. Realizar la identificación, 
el inventario y la caracterización de las zonas de mayor potencial de recursos 
naturales del subsuelo, tales como minerales, hidrocarburos, aguas subterráneas 
y recursos geotérmicos, entre otros.". 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 8 del Decreto Ley 4131 de 
2011, el Consejo Directivo del Servicio Geológico Colombiano tiene a su cargo: 
"Definir las políticas y criterios para la administración de los datos e información 
del subsuelo del territorio nacional y asegurarse de su articulación con los objetivos 
del Ministerio de Minas y Energía, de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
de la Agencia Nacional de Minerales y de la Unidad de Planeación Minero-
Energética." 

El Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 creó la Agencia Nacional de Minería - 
ANM, como una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de 
Minas y Energía, cuyo objeto es administrar integralmente los recursos minerales 
de propiedad del Estado. 

El numeral 9 del artículo 4° del Decreto 4134 de 2011 estableció como función de 
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la Agencia Nacional de Minería — ANM, entre otras, la de determinar la información 
geológica que los beneficiarios de títulos mineros deben entregar, recopilarla y 
suministrarla al Servicio Geológico Colombiano. 

Los numerales 5 y 6 del artículo 16 del Decreto 4134 de 2011 establecen como 
funciones de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, las de recopilar y analizar información sobre el 
estado de los yacimientos y proyectos mineros involucrando información geológica, 
minera, ambiental, y económica y coordinar con el Servicio Geológico Colombiano 
el suministro y entrega de la información geológico-minera generada por los 
titulares mineros en ejecución de sus obligaciones contractuales. 

Sumado a lo anterior, según lo establecido el Artículo 11 del Decreto 4137 del 
2011 por el cual se le reasigna al Servicio Geológico Colombiano entre otras, la 
función de administración de la Litoteca y la Cintoteca. 

Manual de suministro y entrega de la información geológica generada en el desarrollo de 
actividades mineras 

9 



AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 

INTRODUCCIÓN 

Dada la importancia y necesidad en el fortalecimiento e incremento del 
conocimiento del potencial de los recursos del subsuelo en el territorio nacional, 
es altamente apremiante para el Estado recibir y administrarla información 
geológica que se obtiene en la prospección, exploración y explotación de recursos 
minerales. 

Por lo anterior, de manera conjunta entre la Agencia Nacional de Minería - ANM y 
el Servicio Geológico Colombiano - SGC, se diseñó este manual como 
herramienta guía que contiene el procedimiento, tipo de información, formatos y 
medios de entrega, para que la Agencia Nacional de Minería requiera la 
información geológica y del conocimiento del subsuelo obtenida en el desarrollo 
de los trabajos de prospección, exploración y explotación de las personas 
naturales o jurídicas con derechos de exploración y explotación minera otorgados 
por el Estado Colombiano. 

Este manual podrá ser modificado o actualizado cuando se requiera por cambios 
en las tendencias tecnológicas o normativas.' 

1A partir de la aprobación de este manual, la entrega de la información cartográfica, se realizará 

de acuerdo a los estándares de cartografía geológica del SGC y los definidos por el Instituto 

Agustín Codazzi - IGAC. 
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MINERÍA 

1. OBJETO 

• Dar cumplimiento a las normas legales de la información geológica y del 
conocimiento de la riqueza del subsuelo, en especial el Código de Minas y los 
Decretos Ley, 4131, 4134 y 4137 de 2011. 

• Proporcionar al usuario de manera clara y precisa una referencia de los 
estándares de entrega de aquella información geológica, así como del material 
geológico (rocas, sedimentos, suelos, núcleos, secciones delgadas, entre 
otros), que habiendo sido recopilada durante las actividades de prospección, 
exploración y explotación para recursos minerales, le sea solicitada por la 
autoridad minera y que deberá suministrar sin costo alguno. 
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2. ALCANCE 

Este manual aplica para aquella información geológica y de conocimiento del 
subsuelo que habiendo sido recopilada por los titulares mineros en desarrollo de los 
programas de prospección, exploración y explotación, sea requerida por la 
autoridad minera. 

El manual reúne los estándares de los productos que pueden generarse en 
desarrollo de los anteriores programas, correspondiendo a la autoridad minera indicar 
cuales de aquellos productos deben entregar los titulares mineros en desarrollo de 
sus obligaciones legales y contractuales emanadas de los títulos otorgados bajo 
los regímenes que determinan la actividad minera, tales como: 

1. Títulos del Régimen del Decreto 2655 de 1988: Contratos en virtud de aporte, 
contratos de concesión de pequeña, mediana y gran minería, reconocimientos de 
propiedad privada, licencias de exploración y licencias de explotación. 

2. Títulos otorgados en vigencia de la Ley 685 de 2001 o la que modifique, aclare 
o sustituya . 

3. Los demás que la Autoridad Minera otorgue de conformidad con la normatividad 
vigente. 

Así mismo, es una herramienta de referencia para la entrega de la información 
geológica resultado de actividades que se adelanten para la prospección, 
exploración y explotación de recursos minerales. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
TÉCNICA 

A continuación se describe el procedimiento que se debe llevar a cabo para la 
entrega de información: 

3.1 ASPECTOS GENERALES QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA EN EL 
PROCESO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

La información geológica producto de la actividad minera con destino al Servicio 
Geológico Colombiano se deberá entregar indicando las coordenadas planas de 
Gauss del polígono del área a que corresponde la información en Datum MAGNA 
SIRGAS 2, especificando la información a entregar y los medios de entrega, 
utilizando el formato de oficio establecido en el anexo No. 1 del presente documento. 

Toda la información debe entregarse debidamente identificada, rotulada y foliada. 

• La información a entregar deberá estar refrendada por un profesional en 
geología, Ingeniería geológica o ingeniería de minas (Se deberá anexar copia de 
matrícula profesional, dirección de correspondencia, número de teléfono y correo 
electrónico), quien será responsable de la validez técnica de la información 
suministrada. 

• La información a suministra debe estar relacionada en el listado de entrega del 
Anexo 1. 

-• Los mapas y planos deberán cumplir con los requerimientos de los estándares 
cartográficos del Servicio Geológico Colombiano y los formatos de entrega que 
se especifican en el Anexo 1 de este manual 

• Para el caso de estudios de laboratorio, la información deberá incluir el nombre 
del laboratorio. 

2Según lo establecido en la Resolución 068 del 28/01/2005 "Por la cual se adopta como único 
Datum oficial de Colombia el Marco Geocéntrico Nacional de Referencia: MAGNA-SIRGAS". 
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• El material geológico debe cumplir con los requerimientos de entrega, 
almacenamiento, peso, tamaño y debe estar en su totalidad rotulado y que sea 
fácilmente identificable con la información digital y análoga, ver Anexo 3. 

La información geológica a suministrar será la que el titular minero obtenga en los 
trabajos de prospección, exploración y explotación y se encuentre relacionada en la 
Tabla 1 de este manual. 

3.2 LUGAR DE ENTREGA 

La información geológica (informes, mapas, bases de datos, entre otros), será 
entregada en los sitios establecidos de común acuerdo por la ANM y el SGC. 

El material geológico podrá ser entregado en la Litoteca Nacional en la sede que 
indique el SGC (muestras de roca, sedimentos, suelo, núcleos de perforación y 
demás muestras recolectadas en las actividades de prospección, exploración y 
explotación). 

En el eventual caso que el titular decida mantener la custodia del material 
geológico, deberá hacer la relación del inventario de dicho material y adjuntarlo 
con la información geológica; así mismo, deberá garantizar el pleno acceso a 
dicho material por parte del SGC cuando este lo requiera para consulta, toma de 
muestras para análisis e investigaciones. 

3.3 RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

• Verificación física: la ANM responsable del recibo, verificará la información 
entregada por el titular, que corresponda con la relacionada en el oficio, que se 
entregue en los formatos y medios solicitados, para poder dar el recibido 
provisional de la misma. 

• Verificación técnica: Una vez recibida y analizada la información por parte del 
Servicio Geológico Colombiano y en caso de no encontrarla conforme al 
presente manual, el SGC procederá a informarle a la ANM para que tome las 
medidas correspondientes. 

3.4 CONDICIONES DE RESTRICCIÓN Y RESERVA LEGAL 

El Servicio Geológico Colombiano dispondrá de la información para los fines 
exclusivamente de su competencia. Será la entidad responsable de la validación, 
organización, almacenamiento y administración de la misma. Esta información se 
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utilizará para generar e integrar conocimientos y levantar, compilar, validar, 
almacenar y suministrar, en forma automatizada y estandarizada, información 
sobre geología, recursos del subsuelo y amenazas geológicas, de conformidad 
con las políticas del Gobierno Nacional. 

Los usos de la información por parte del SGC, será entre otros, para: 

• Contribuir en la investigación científica básica y aplicada del potencial de 
recursos de subsuelo. 

• 
• Generar e integrar conocimientos sobre geología, recursos del subsuelo y 

amenazas geológicas. 

• Actualización y avance en la cartografía geológica colombiana. 

• Investigación de la composición y los procesos que determinan la actual 
morfología, estructura y dinámica del subsuelo colombiano. 

• Contribuir en avance y actualización de reconocimiento, prospección Y 
exploración del territorio nacional. 

• Contribuir en la identificación, inventario y caracterización de las zonas de 
mayor potencial de recursos naturales del subsuelo, tales como minerales, 
hidrocarburos, aguas subterráneas y recursos geotérmicos entre otros. 

• Contribuir en la identificación, evaluación y establecimiento de zonas de 
protección, que en razón de la presencia de patrimonio geológico o 
paleontológico del país, puedan considerarse áreas protegidas. 

• Contribuir en la investigación de fenómenos geológicos generadores de 
amenazas geológicas con afectación regional y nacional. 

• En la administración y divulgación el Servicio Geológico Colombiano- SGC utilizará 
los procedimientos de calidad que tenga o adopte al respecto. 

No obstante, En virtud de lo dispuesto en el artículo 88 del Código de Minas, el Servicio 
Geológico Colombiano mantendrá la reserva legal de la información técnica y económica 
resultante de los estudios y trabajos mineros, efectuada por los concesionarios mineros, 
hasta tanto se cumplan los postulados mencionados en el artículo aludido. 
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4. ESQUEMA DE PRODUCTOS Y CONTENIDO 

Las fases de exploración de los proyectos mineros se componen de tres fases: 
Exploración geológica, geoquímica y geofísica de superficie, denominadas 
comúnmente como Reconocimiento y Prospección. La segunda fase es de 
exploración geológica del subsuelo o semidetallada. La tercera fase es la que 
conlleva a la evaluación y modelamiento geológico del yacimiento. 

Dependiendo del tipo de mineral de interés que se explora, en cada de las fases 
de exploración se genera diferente tipo de información que es de interés para el 
Servicio Geológico Colombiano para mejorar el conocimiento del subsuelo. En la 
siguiente tabla se presentan los productos que deberán ser entregados de acuerdo 
a las características del programa de exploración presentado. 

Es importante tener en cuenta que la Autoridad Minera adoptó los Términos de 
Referencia para los trabajos de exploración y así mismo estableció el Programa 
Mínimo Exploratorio que el concesionario Minero está obligado a realizar en la 
etapa de exploración del Contrato Minero. Las actividades a realizar de ese 
Programa Mínimo están incluidas en la matriz que se presenta en este capítulo. 
Adicionalmente también hay otras actividades de exploración que el empresario 
minero a voluntad podría llegar a realizar y que se han tratado de contemplar de 
manera amplia en ésta matriz, de tal manera que éste Manual sea la guía de como 
allegar la información resultante, tanto del Programa Mínimo Exploratorio, como de 
las actividades adicionales que llegase a realizar. 
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AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 

Formatos de entrega de la información: 

• Los contenidos de los productos técnicos, deberán entregarse en sus 
formatos originales o nativos y de transferencia. Ver Anexos 1 y 2. 

• Si los productos corresponden a informes (Incluye geológicos, anexos, 
fotografías, sensores remotos, muestreo, entre otros) o mapas, se 
entregará el archivo PDF o impreso solo en aquellos casos en que se 
haga necesaria su presentación (ejemplo, mapas originales sin respaldo 
digital). 

• Registros de escáner: La imagen debe ser en formato digital, se 
recomienda una resolución mínima de 300 dpi, con su correspondiente 
set de datos. 

• Este producto debe entregarse por separado, no se considerará como 
entregado si está en un informe como anexo. 

• Libretas de campo: Escaneadas en formato PDF. 

• Para la entrega del material Geológico, ver Anexo 3. 

• La cantidad de productos con plantilla de metadato diligenciada en Excel 
de acuerdo con el perfil del SGC de la norma NTC4611 que deben 
entregarse, se establece según lo requerido en las 
FASES/PRODUCTOS de la tabla LISTADO DE ENTREGA DE 
PRODUCTOS (ver Anexo 1). 

• Se aclara que las plantillas de metadatos no se requieren para niveles 
detallados (capas de información) sino para productos consolidados (Ej. 
Mapa topografía de las áreas exploradas). 

~nal rin Admini.Orn y nntrnna dn la informaridn rinnlánina rinnnrada Pn nl rin.sarrolln dn 



AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

ANEXO 1 

CARTA DE ENTREGA 

LISTADO DE ENTREGA DE PRODUCTOS 

e 
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AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 

1. CARTA DE ENTREGA 

(Papel con logo, dirección, teléfono) 

Bogotá, D. C., 	de 	de 20 . 

Señores: 
XXXXMCXXXXXXXX 
Bogotá D. C. 

Referencia: Entrega de Información Área XXXX 
Por medio de la presente hacemos relación de la entrega de información, 
obtenida a y XXXX, para realizar XXX (actividad a realizar). 

Relación de medios 

Medios a entregar 
Cantidad de medios a 

entregar 

FOLDER/INFORME xx 

CD xx 

DVD xx 

DISCO DURO xx 

USB xx 

De los medios antes relacionados, los productos entregados se especifican en 
el listado adjunto. 

Cordialmente, 
• Coordenadas planas del polígono (a partir del 2006, georreferenciadas en 

Magna Sirgas) 
• Responsable de la entrega: 
• Matrícula profesional: 
• Dirección de correspondencia: 
• Cargo: 
• Teléfono del responsable: 
• Correo electrónico del responsable: 

Manual (-in cumini.ctrn y Pn trpna riP la informandm nPnlñnina npnPraria Pn al ripRarrolln dp 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este anexo es una guía para la entrega a la ANM de la información cartográfica 
resultante de los estudios y trabajos mineros por parte de los contratos en 
virtud de aporte, contratos de concesión de pequeña, mediana y gran minería, 
reconocimientos de propiedad privada, licencias de exploración, licencias de 
explotación, y contratos de concesión de la ley 685 de 2001, información que 
posteriormente será recibida por el SGC. 

La información cartográfica está conformada por elementos que representan de 
manera convencional fenómenos del mundo real que son plasmados en un 
mapa; la posición espacial de estos elementos está determinada por 
coordenadas, las cuales están asociadas a un sistema de referencia. Toda la 
información georreferenciada que se produzca como resultado de las 
actividades de prospección, exploración y explotación enmarcada en los 
diferentes tipos de contratos que se rigen por el Manual para la entrega de 
Información técnica de la ANM al SGC debe cumplir con lo siguiente: 

• Información tipo vector o raster en coordenadas planas referidas al Datum 
MAGNA SIRGAS. 

• Mapas en coordenadas planas referidas al Datum MAGNA SIRGAS. 

• Medios digitales en formatos nativos o de transferencia. 

• Información de metadatos geográficos mínimos de acuerdo con el perfil de 
la norma NTC4611, ver Anexo 4. 
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2. GLOSARIO 

A continuación se presentan la definición de los términos que se deben tener 
en cuenta para la entrega a la ANM y al SGC de los productos cartográficos. 

• Mapa: es toda representación gráfica y métrica de una porción de territorio. 

• Mapa vector: son datos geoespaciales basados en un modelo de datos 
conformado por elementos tipo punto, línea o polígono. 

• Mapa raster: son datos geoespaciales almacenados en una malla de celdas 
o pixeles. 

• Geotiff: formato correspondiente a una imagen tipo raster georreferenciada. 

• Georreferenciación: localización de un objeto espacial en un Datum y 
sistema de coordenadas determinado. Se acepta el error medio cuadrático 
que por ley tiene el IGAC. 

• Sensores remotos: son sistemas de adquisición de información de la 
superficie terrestre, soportados sobre diferentes tipos de plataformas 
(terrestres, aéreas o satelitales). Los más conocidos son las fotografías 
aéreas, radar y las imágenes de satélite. 

• Shapefile: es un formato estándar de facto para el intercambio de 
información geográfica entre Sistemas de Información Geográfica. Es un 
formato vectorial de almacenamiento digital donde se guarda la localización 
de los elementos geográficos y los atributos asociados a ellos. 
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3. ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE LA INFORMACIÓN 
CARTOGRÁFICA - NOMENCLATURA 

Producto Contenido 

La información de los productos entregados en medio 
digital (CD, DVD, USB, DISCO DURO, entre otros) 
tendrá la siguiente estructura de almacenamiento de 
acuerdo con las necesidades propias del SGC, a partir 
de de la aprobación de este Manual: 

- 	Nombre Producto 
Documento 
O Nativos 
'.,:i Pdf 

-] 	Mapa 
Nativos 
Pdf 

Li Metadato 

Informes, anexos, mapas 
y metadatos A 	continuación 	se 	presenta 	mediante 	una 	breve 

descripción de sus componentes: 

/Nombre 	Producto: 	Carpeta 	principal 	donde 	se 

encuentran 	las 	carpetas 	"Documento", 	"Mapa" 	y 
"Metadato". 

/Documento: 	Carpeta 	que 	contiene 	las 	carpetas 

"Nativos" y "PDF". 

/Documento/Nativos: 	Esta 	carpeta 	contiene 	los 
archivos nativos de los informes, (VVord, Excel, etc.). 

/Documento/PDF: Esta carpeta contiene los archivos 
en formato PDF del o los informes. 

/Mapa: 	Carpeta que contiene las carpetas "Nativos" 
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y "PDF" del o los mapas. 

/Mapa/Nativos: Carpeta que contiene las subcarpetas 
"Apoyo", "Base" y "Temático": 

/Mapa/Nativos/Apoyo: Esta carpeta debe contener los 
escudos, la geodatabase de los índices de localización 
y participación, tablas, gráficos; si existen imágenes 
georreferenciadas o no georreferenciadas se crea una 
subcarpeta para éstas. También será la ubicación de 
los archivos de estilos de símbolos (Style) de la base 
temática (ej.: geología, geoquímica, etc.) y de la base 
cartográfica. 

/Mapa/Nativos/Base: Esta carpeta contiene la base 
cartográfica en geodatabase o shapefile del o los 
mapas. 

/Mapa/Nativos/Temático: Contendrá subcarpetas (ej.: 
Geología, Geoquímica, etc.) en las cuales se 
almacenará la(s) base(s) de datos o archivos nativos, 
en formato geodatabase o shapefile (carpeta que 
contiene archivos con extensión .mdb o los archivos 
generados por los shapefiles: *.dbf, *.prj, *.sbn, *.sbx, 
*shp. xml, *.shx, *shp los cuales son utilizados para 
crear el archivo proyecto con extensión .mxd, para 
cada uno de los mapas entregados). 

/Mapa/PDF: 	Contiene el o los archivos en formato 
PDF del o los mapas. 

/Metadato: Contiene el o los archivos en Excel de la 
plantilla de metadato de acuerdo al perfil del SGC de 
la Norma Técnica Colombiana NTC 4611, ver Anexo 4. 
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ANEXO 3 

ENTREGA DE MATERIAL GEOLÓGICO A LA LITOTECA 
NACIONAL 

• 
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1. INTRODUCCIÓN 

En este anexo se precisa las condiciones de entrega física a la Litoteca Nacional 
del material geológico recolectado durante las etapas de prospección, 
exploración y explotación . 

El material geológico que se entregara a la Litoteca Nacional constituido por 
muestras de roca y sedimento será el obtenido en: 

• Campañas de cartografía geológica. 

• La construcción de túneles y apiques. 

• Los muestreos de sedimentos, de canal y sondeos. 

• Campañas de control geológico en la adquisición de sísmica. 

• Perforación de pozos. 

• Toda muestra de roca o sedimento obtenida para análisis geoquímicos, 
dataciones, petrografía, geotécnicos durante la prospección, exploración y 
producción de yacimientos minerales. 

• Las secciones delgadas y/o pulidas obtenidas de muestras. 
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• 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRODUCTOS A ENTREGAR 
PARA REMISIÓN A LA LITOTECA NACIONAL 

El rotulo de las muestras, testigos y perforaciones, deberán siempre estar 
encabezados con el código del título minero del cual pertenecen. 

El material geológico se entregara en una proporción del mínimo 50% del total 
de la muestra. Sin embargo, en caso de requerirse por parte del titular, el uso 

total de la muestra en la sección mineralizada, para sus diferentes análisis de 
laboratorio, se aceptará la exclusión de esta sección, en el paquete de entrega, 

no antes dejando los registros gráficos y digitales (Fotografías, Core Gamma 
Spectral, escaneos, entre otros) de la sección mineralizada y copia de todos los 
resultados de laboratorio. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE LAS MUESTRAS ENTREGADA A LA LITOTECA 

NACIONAL 

Toda la información que se entregue en el marco de este Manual de Suministro 
de Información Técnica y Geológica a la Litoteca Nacional debe estar 
acompañada de una carta remisoria en papel membreteado y debidamente 
firmada por el titular minero o su representante autorizado que contenga como 
mínimo el nombre del proyecto , dirección de correspondencia, número de 
teléfono, correo electrónico, nombre del funcionario de contacto, fecha de 
entrega, tipo de muestras entregadas, número de cajas y las solicitudes para la 
adquisición de cajas plásticas estándar de la Litoteca Nacional cuando aplique 
y las especificaciones técnicas de la materia prima utilizada en la fabricación de 
las cajas plásticas estándar de la Litoteca Nacional (cuando aplique). 

Producto Contenido 

De la recepción de las muestras en las instalaciones de la 
Litoteca Nacional se dejará constancia mediante un sello de 
recibido con la fecha, hora de entrega y número de cajas 
recibidas. 

El Administrador de la Litoteca Nacional tendrá noventa (90) 
días hábiles a partir de la recepción de las muestras para 
comunicar a la ANM de información faltante o adicional a 
requerir. 

1. 	Verificación física Una vez se termine la verificación física de la información 
de las muestras de entregada, 	la 	Litoteca 	Nacional 	expedirá 	un 	certificado 
rocas y testigos de dirigido a la ANM, el cual debe contener por lo menos la 
análisis siguiente información: 

Fecha de recibo de la muestra. 

Nombre del titular minero y 	del proyecto, placa del título 
minero. 

Tipo de muestra recibida. 

Nombre del pozo o perforación 

Coordenadas de la estación, pozo o perforación (indicando el 
DATUM) 
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Número de unidades de muestra recibida. 

Número de cajas recibidas. 

Cantidad de muestra recibida. 

Estado de la muestra recibida. 

Información adicional recibida. 

3.1. ILUSTRACIÓN DE LA ENTREGA DE MATERIAL GEOLÓGICO 

3.1.1. Cajas plásticas para muestra de roca y núcleos 

Figura 1. Cajas plásticas para muestra de roca y núcleos. 

Las Cajas plásticas (base y tapa) son inyectadas en polietileno de alta densidad 
(PEAD) y color azul Pantone2945C. Peso: base 1300 gramos, tapa 900 
gramos. Dimensiones: 925 mm de longitud en el punto superior, 95 mm de altura 
incluyendo venas de refuerzo, 204 mm de ancho de la base y 239 mm de ancho 
en el punto superior. 
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3.1.2. Muestra de roca 

1. Marcar las muestras sobre pintura sobre barniz blanco. 

Iniciales del geólogo 

Número consecutivo 

JPC0001RA, 	Si en el mismo punto se toma mas de una 
muestra se agrega A,B,C,D 	 

Tipo dé uestra (R, roca ; SA, sedimento Activo; S, suelos; 
CB, concentrados de Batea) 

Figura 2. Forma de marcación de roca. 

2. Empacar muestras en bolsa plástica calibre 7 y 4 (consolidada e 
inconsolidada, respectivamente). 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX XX-Xs.XXrixXX 

Figura 3. Empaque y relación de la roca. 
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3. Empacar las muestras en las cajas azules, rotulando las cajas con el 
nombre de la empresa, número de sets, consecutivo de cajas, la 
profundidad, número de muestras y tipo de muestras (zanja húmeda o seca 
o muestra de superficie). 

Figura 4. Empaque de rocas. 

3.1.3. Muestras de núcleos 

1. Empacar cada uno de los núcleos en las canaletas de PVC o en mangas de 
aluminio. 

Figura 5. Canaletas necesarias para el empaque de núcleos. 

2. Identificar la base y el techo mediante líneas y marcado con colores negro 
para la base y rojo techo. 
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Figura 6. Identificación de base y techo de núcleos. 

3. Verificar y asignar las profundidades de las muestras 

Figura 7. Identificación, verificación y asignación de profundidades de 
muestras. 

4. Numerar las cajas para cada uno de los pozos de la más superficial a la 
más profunda. Igualmente dentro de cada corazón se organizan de la 
más superficial a la izquierda a la más profunda a la derecha. Las cajas 
deben ir marcadas con la siguiente información: el nombre del titular 
minero y del proyecto, placa del título minero, número del core, número de 

la caja y profundidades extremas. 
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Figura 8. Numeración de cajas. 

5. Los núcleos recuperados deben estar cubiertos en papel vinipel y papel 
aluminio. 

Figura 9. Presentación de núcleos. 

6.Se recomienda sellar cada una de las cajas para evitar se abran en el 
momento de ser transportadas. 
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Figura 10. Presentación de cajas. 

3.1.4. Empaques para muestras de corazón de pared 

Las muestras de pared que se tomen con equipos especiales deberán ser 
empacadas cajetillas o PEAD transparentes debidamente identificados. 

Figura 11. Empaque para muestras de pared. 

Para muestras concentradas o minerales (Circones o Apatitos, entre otros), se 
deben presentar en frascos de vidrio traslucido o en capsulas PEAD como se 
muestran en la imagen. 
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e 

Figura 12. Presentación de muestras concentradas o minerales. 

3.1.5. Recomendaciones sobre transporte de las muestras 

Para el transporte en vehículos de carga se recomienda que estos sean tipo 
furgón o camiones con contenedores que aíslen las cajas de cualquier 
potencial contaminación. 

El apilado en cajas azules no debe superar diez (10) cajas en altura y deben 
. 	estar en estibas nuevas de madera. Ver Figura 10. 

No se permite apilado de estibas (Un solo piso). 

Cada estiba debe contener pozos por separado; si el número de cajas de un 
pozo no lo amerita, las cajas deben estar separadas por pozo dentro de la 
estiba. 

Cada conjunto de cajas debe estar cubierto con vinipel y sunchado. 

Se debe propender por minimizar las vibraciones en el transporte con medidas 
como: Control de velocidad, empaque que amortigüe las vibraciones y 
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garantice la preservación de las muestras en cualquier eventualidad; (Resalto 
en la vía, hundimientos, entre otras) que hagan que las vibraciones puedan 
destruir la integridad de las muestras. 

Si se trata de muestras de otra índole (mano, sedimentos, entre otras) y que 
estén en cajas diferentes a las azules, las recomendaciones anteriores deben 
adaptarse de la mejor manera. 
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ANEXO 4 

PLANTILLA DE METADATOS GEOGRÁFICOS 
NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC - 4611 SEGUNDA 

ACTUALIZACIÓN 

PERFIL DEL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO - SGC 
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1. INTRODUCCIÓN 

Con el fin de administrar la información geológica y de conocimiento del 
subsuelo generada por los titulares mineros, es necesario realizar el inventario, 
catalogación y organización de la información geocientífica para gestionar 
(mediante la consulta y búsqueda de información en un servicio de metadatos) 
y suministrar los datos e información del subsuelo del territorio nacional y 
asegurarse de su articulación con los objetivos del Ministerio de Minas y Energía, 
de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, de la Agencia Nacional de Minerales 
y de la Unidad de Planeación Minero-Energética. Para compilar este inventario, 
se requiere tener un acervo documental de metadatos geográficos según el 
perfil del SGC que permita describir la información por quienes la producen. 

El perfil de metadatos del SGC de la Norma Técnica Colombiana NTC — 4611 
segunda actualización para metadato mínimo, establece los requisitos del 
esquema de metadatos geográficos y por ende sirve para describir la 
información geológico minera. Es aplicable para catalogar el conjunto de datos 
y actividades de almacenamiento. Este perfil contiene por tanto, el conjunto 
mínimo y básico de metadatos que se deben recolectar para el conjunto de 
datos de los productos requeridos en el presente manual. 
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2. SECCIONES DEL PERFIL DEL SGC DEL METADATO 
GEOGRÁFICO MÍNIMO 

Las siguientes secciones contienen los elementos de metadato mínimo que se 
deben usar para describir y catalogar los datos geográficos: 

• Identificación del dato: contiene información básica acerca del producto. 

• Calidad de los datos — Historia: Permite identificar las fuentes de 
información utilizadas para la generación del producto, los pasos de 
elaboración del producto y una explicación general del proceso productivo 
de la información registrada. 

• Referencia espacial: contiene la información que permite identificar el marco 
de referencia usado para las coordenadas del producto. 

• Distribución: contiene la información del nombre y versión del formato 
utilizado para distribuir el producto, además las opciones de transferencia 
digital y el punto de contacto de la organización o persona encargada de la 
distribución. 

• Referencia del Metadato: documenta la información inherente a la creación 
del metadato. 
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3. CONSIDERACIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS METADATOS 

Para un correcto diligenciamiento de la información que describe los productos 
en las plantillas de los metadatos geográficos, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

La cantidad de productos con plantilla de metadato en Excel de acuerdo con el 
perfil del SGC de la Norma NTC 4611 que deben entregarse se establece 
según lo requerido en las fases / productos de la tabla listado de entrega de 
productos (ver Anexo 1). 

1) La plantilla de metadatos está discriminada por Secciones (categorización 
del metadato geográfico que define una colección de información 
relacionada con los datos espaciaÍes, dentro de ellas están las clases y 
elementos), Clases (composiciones o agrupaciones de elementos 
pertenecientes a una sección) y Elementos (cada uno de los componentes 
de una sección de metadato. Ítem de datos cuya definición, identificación, 
representación y valores permisibles son especificados por medio de un 
conjunto de atributos de valores alfanuméricos que definen o representan 
un conjunto de datos), estos últimos son los que se diligencian con 
información según lo que más adelante se establece. Esta jerarquía y los 
colores (mandatorios color amarillo y condicionales color verde) obedecen 
al perfil del SGC de la norma NTC 4611 para metadato mínimo. 
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Sección 

Entidad 

Elemento 

ESQUEMA GRÁFICO DE ELEMENTOS 
NTC 4611 SEGUNDAACTUALIZACIÓN 

.E.5{TLN;;;16/1 
,>:1_1'.TTADATO 

2. CALIDAD DE 
LOS DATOS 

Secciones de la norma del perfil para metadato mínimo del SGC 

1. IDENTIFICACIÓN 14tARESE.Nrnctót4 
ESPACIAL 

9_ REFERENCIA 
DEL METADATO 1 

12. INFORMACIÓN 11 
DE LA FECHA 

METADATO GEOGRÁFICO 

.CONTACTO 10. CITACIÓN 

f_IONTII,J[DO 7" DISTP.15"1.)C1 
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Figura 13. Esquema gráfico de elementos de la norma NTC — 4611. 

En la siguiente tabla se presentan los elementos a diligenciar por los titulares 
mineros del perfil del SGC de la norma de metadato mínimo requeridos para 

catalogar un producto: 

Figura 14. Secciones del perfil del SGC de la norma NTC — 4611. 
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Tabla 5. Secciones y Elementos del perfil de metadatos del SGC de la NTC 
4611. 

SECCIÓN (no se diligencia) ELE ENT 	(valor a diligenciar 

Identificación 

Titi  

Fecha 

F 	men 

rc.pr: 

9‘r.01[_:CiC 1 

Idi 

d,  E ..,/ 	I 	f 

CU_ r prir 

Cuit, r-j' t 

Calidad de los datos 	, t 	)r 

• 

Referencia espacial 	, Iclentil -na de Referencia 

Distribución FG ) 
Ibre 

Versión 

Referencia del rnetada o 

2) Para la descripción del contenido de los productos en la plantilla de 

metadatos en formato .xls, se diligencia información por parte del titular 

minero en todos los casos para los campos mandatorios (color amarillo) y 

condicionales (color verde) en los campos de la columna "VALOR" de los 

elementos de la plantilla, apoyándose en el contenido de las columnas: 

"NOMBRE", "DESCRIPCIÓN SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO" y 

"EJEMPLO". Total de campos a diligenciar por plantilla: 28. 
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(NO SE DILIGENCIA) 

:le Piare,  

VALOR 
Itessmer 

15 
(CAMPO A 

DILIGENCIAR) 

lE 

EJ LO 	 VALOR 
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Figura 15. Descripción del SGC, ejemplo y campo a diligenciar por el titular 
minero en plantilla en xls del perfil de metadatos del SGC. NTC 4611. 

3) Es necesario tener en cuenta que para cada plantilla a diligenciar 
información en los campos de la columna VALOR por parte del titular 
minero, existen algunos elementos como son por ejemplo: Punto de 
contacto (de la clase Identificación del dato); Oeste, Este, Sur y Norte (de 
la clase Cubrimiento Geográfico); Código (de la clase Descripción 
Geográfica); Código y Descripción del Sistema de Referencia (de la 
sección REFERENCIA ESPACIAL); y Fecha de creación del metadato (de 
la sección Referencia del Metadato), los cuales normalmente se repiten 
para todos los productos a entregar, por tanto se sugiere diligenciar una 
plantilla de metadato marco, luego replicarla para cada producto que 
requiera plantilla y complementar y/o diligenciar para cada caso la 
información pertinente hasta completar los 28 campos requeridos al titular 
minero. 

4) Asimismo, para los campos a diligenciar de los elementos: Código y 
Descripción del Sistema de Referencia (de la sección REFERENCIA 
ESPACIAL), dependiendo del origen de coordenadas y sistema de 
referencia espacial, es recomendable colocar la información que puede 
consultar y acceder mediante los siguientes link (este link aparece en la 
descripción de los campos en la plantilla de metadato): 

http://spatialreference.org/  y luego colocar en Search: Colombia y dar clic, o 
http://spatialreference.orgiref/?search=colombia   
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Ejemplo de diligenciamiento de los elementos: Código y Descripción del 
Sistema de Referencia: una vez se determine el origen de coordenadas y 
sistema de referencia espacial (por ejemplo se describe información ubicada en 
el origen Bogotá, sistema de referencia MAGNA SIRGAS) se da clic en el 
enlace resaltado en color rojo como se presenta a continuación (en los literales 
a, b y c) para documentar información de la referencia espacial. Pasos: 

a) Ubicar el origen y el sistema de referencia espacial de interés. Dar clic en 
el enlace 

Figura 16. Ejemplo de consulta de código de sistema de referencia en la 
página http://spatialreference.orq/ref/?search=colombia   

b) Dar clic en el enlace PRJ File. Tomar la opción: Abrir con Bloc de notas. 
Seleccionar el texto y copiar. 

Manila' HP .ciiminiAtrn y nntrigna HP la infry-maniñn rinnlánina ~gracia Pn al do.carrnlIn HP 



AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

.un 3 

EPSG:3116 

WGS1:<4 	- 
* Proje,ted 

Sewe Lurg, . 

• s 
▪ Arca 

.13 t 1.6.13,1 
oue 	, FR3 (434 bytes) 
de: http:tispeoe4ef,,,ce.oro 

.Que debería hacer flreto:, con este arch,o, 

:«1-  Alrr 	B o, de r,kas (predtterr.rad51 

Hácer esto autornáticamento para estos archiva a p 	de ahora. 

Figura 17. Ejemplo de consulta de descripción de código de sistema de 
referencia en la página http://spatialreference.org/ref/?search=colombia  

c) Diligenciar en el campo VALOR de Código: EPSG 3116 y Pegar la 
información copiada del Bloc de notas en el campo VALOR de Descripción 
del Sistema de Referencia (como se resalta con color rojo en la imagen que 
se presenta a continuación): PROJCS["MAGNA-SIRGAS / Colombia 
Bogotázone",GEOGCSrMAGNASI RGAS", DATUM["D_MAGNA", SPH ER01 
D["GRS 1980",6378137,298.257222101]1,PRIMEM["Greenwich",0],UNIT[" 
Degree",0.017453292519943295]],PROJECTION["Transverse_Mercaton 
PARAMETERnatitude_of_origin",4.5962004166666661,PARAMETER["cent 
ral nnerid ian",74.07750791666666], PARAM ETER["scale_factor", 1], PARAM 
ETER["falseeasting", 1000000], PARAM ETER["false_northing",1000000], UN 
IT["Meter",1] 
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Figura 18. Ejemplo de diligenciamiento en plantilla de metadato de la 
descripción del código de sistema de referencia. 

5) Almacenamiento: Una vez se diligencia cada plantilla de metadato de los 
productos (según lo requerido en las fases/productos de la tabla listado 
de entrega de productos, ver anexo 1), estas deben almacenarse de 
acuerdo a la estructura establecida en la tabla denominada organización 
de archivos de la información cartográfica — nomenclatura (ver anexo 2) 
nombrando cada archivo en formato .xls según corresponda al producto, 
por ejemplo para una cartografía geológica a continuación se presenta la 
estructura de almacenamiento de los metatados: 

Manual rin .sliminiqtrn v Pn trnna dp la infnrmadirín ripnlónina npnprada Pn PI dig.sarrnlIn dp 
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Figura 19. Ejemplo de almacenamiento en plantilla de metadato de los 
metadatos. 
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